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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................... 17,50

Por seis meses....................... 9,10

Por tres id................................. 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 20

Por seis meses.......... i*... ,40,66

Por tres id..............   6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Telegrama del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, recibido en la ma
ñana de hoy.

S. M. el Rey continuaba ayer en el 
Ferrol, siendo objeto de las mas entu
siastas manifestaciones de cariño y res
peto. El dia anterior invitó S. M. ásu 
mesa al Almirante y á los Comandantes 
de los buques de la Escuadra Inglesa.

En la mañaná del mismo dia revistó 
en el dique la fragata «Amadeo» y los 
talleres, almacenes y Escuelas de Inge
nieros, rodeado y aclamado sin cesar por 
un numeroso gentío; por la tarde visitó 
detenidamente los buques de la Escuadra 
Inglesa, y por la noche asistió á un bri
llante banquete que se le ofreció en el 
buque Almirante. La animación y el jú
bilo del puerto va cada dia en aumento . 
Hoy á las 9 sale S. M. para La Coruña 
Escollado por la Escuadra Inglesa.

S. M. la Reyna y los augustos prin
cipes continúan sin novedad enel Escorial.

Lo que se comunica á los habitantes 
de esta provincia para su satisfacción.

Burgos 20 de Agosto de 1872.
VICENTE PESET.

(De la Gaceta del lunes 19 del corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

No ha ocurrido novedad en el distrito 
de Cataluña ni en ningún otro punto de 
la Península duranto las últimas 24 horas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.

Rectificación.

Por un error involuntario al registrar
se por D. Galo Quintana la mina titula
da Santa Clara, cuyo registro se halla 
inserto enel Boletín oficial núm. 144, 
se expresó el Cardal, que es el sitio don
de radica la misma, en vez del Bardal, 
con cuyo nombre se le conoce.

Loque he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 19 de Agosto de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Por la Subsecretaría d?l Ministerio 
de la Gobernación se me ha dirigido con 
fecha 16 del presente mes la circular 
siguiente:

Habiendo acudido repelidas veces á 
este Ministerio el de Estado quejándose de 
que se exija á los extranjeros el impuesto 
de cédulas de empadronamiento, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se ponga en conocimiento de V. S. 
el informe dado por el Ministerio de Ha
cienda acerca del particular, y que á 
continuación se inserta.

«Excmo. Señor:=*Por resolución de 
este Ministerio de 30 de Abril último se 
dijo al de Estado lo siguiente. = Este 
Ministerio se ha enterado de la consulta 
elevada por el del digno cargo de V. E. 
sobre si los súbditos ingleses residentes 
en esta Capital |y provincias están com
prendidos en los efectos del impuesto de 
cédulas de empadronamiento, y vistas la 
ley de presupuestos de 8 deJunio último 
é instrucción de 14 de Febrero; y consi
derando que por ambas disposiciones se 
hace obligatorio el impuesto á todos los 
españoles que sean cabezas de familia: 
Considerando que los Ingleses, como ios 
demas extranjeros, no están obligados 
á adquirir cédulas de empadronamiento 
á no ser que hubieran obtenido carta de 
naturaleza en España: y Considerando 

que si bien carecen de esa obligación 
pudieran sin embargo pedir dicho docu
mento, en cuyo caso tampoco el precepto 
legal impide el que se les facilite como 
á cualquier ciudadano español, este 
Ministerio ha resuello significar á V. E. 
que los extranjeros no domiciliados están 
exentos de contribuir al impuesto de que 
se trata, y que únicamente cuando la so
liciten obtendrán cédula con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

De Real órden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
cho? años. Madrid 16 de Agosto de 
1872.=EI Subsecretario, S. Herrero.

Cuya Real órden circular he dispues
to se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia á fin de que se tenga de ella el 
debido conocimiento.

Burgos 20 de Agosto de 1872.
VICENTE PESET.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión extraordinaria del dia 23 de 
Julio de 1872.
Abierta la sesión á las 12 de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia y asistencia de los 
Sres. Pancorbo, Lerena, Rincón, Ve- 
lasco, Zumárraga, Ondovilla, Aldea, 
Ruiz Oria, Vicario, Fuente González, 
Sebastian, Diaz de Velasco, Ontoria, 
Marrodan, Aparicio, Roa, González Gó
mez, Ortiz, Angulo, Prieto, Mendez, 
Revilla, Ruiz Llórente, Liquinano, Mor- 
quecho, Llera, Huidobro y Martínez del 
Campo, se dió lectura de la convocatoria 
de 13 del mes actual publicada en el 
Boletín oficial núm. 116, en que se de
terminan los asuntos acerca de los cuales 
estaba llamada á deliberar la Corporación.

El Sr. Gobernador dijo que tenía la 
honra de saludar á la representación de 
la provincia en esta ocasión en que la 
presidía por 1 .* vez; manifestó sus pro
pósitos de cooperar por lodos los medios 

posibles á la prosperidad de los intereses 
provinciales y trasmitió las bondadosas 
palabras de S. M. por el bienestar de los 
leales habitantes de esta provincia y su 
resolución de contribuir en todo lo posi
ble á la fejicidad’tW país.

Habiendo dejado, la presidencia el Sr. 
Gobernador, fué.qcupada por el Sr. D. 
Simeón Pancortio, quien hizo presente 
que á pesar de que la Corporación sabia 
por lo que había referido dicha autoridad 
los sentimientos expresados por S. M. 
se creía en el deber de trasmitir á sus 
compañeros las manifestaciones benévolas 
que el Rey le hizo para el pais por las- 
muestras de lealtad y simpatía que había 
recibido de sus habitantes, y la Dipu
tación quedó enterada con agrado de lo 
manifestado por el Sr. Gobernador y por 
el Sr. Presidente.

Abierta discusión acerca del primer 
punto de la convocatoria que versaba so
bre la recepción de S. M. el Sr. Revilla 
dijo que era inoportuno tratar de dicho 
asunto en razón á haber visitado ya el 
Rey la provincia.

El Sr. Zumárraga, impugnó esta apre
ciación, sosteniendo que se estaba en el 
caso de tratar acerca de si se aprobaba 
lo acordado por la Comisión permanente 
sobre el particular, asi como las gestio
nes practicadas por la Comisión especial 
que aquella había nombrado para pre
parar, de acuerdo con la del Ayunta
miento de esta Capital, todo lo necesario 
á recibir dignamente á S. M.

El Sr. Revilla insistió en que la Dipu
tación no pedía confirmar ni ocuparse de 
dicho acuerdo, tomado por unos cuantos 
Diputados el 18 del actual, por el que 
se autorizó á la Comisión permanente, á 
gastar hasta la cantidad de 5.000 pese
tas con destino al decorado del Palacio 
para hospedar al Rey y á la mesa.

El Sr. Lerena expuso que de lo que 
debía tratarse era de si se aprobaba ó no 
lo resuelto por la Comisión permanente, 
sobre el asunto que se discute, en su se
sión ordinaria de 13 del corriente.

El Sr. Morquecho habló para mani
festar lo que se había acordado por la 
mayoría en ¡a conferencia particular de 
Diputados celebrada el dia 18, contes
tándole el Sr. Lerena.



A petición del Sr. Revilla se leyó el | 
acuerdo de la Comisión permanente del ' 
dia 15, citado por el Sr. Lerena, y sos- I 
tuvo que la Diputación no estaba llama- i 
da á deliberar mas que sobre la recepción i 
de S. M. bajo el supuesto de que vendría 
á la Capita! despues del dia 21 que era 
el fijado en la convocatoria para la pri
mera sesión, y que habiéndose verificado 
va el viage no había lugar á deliberar 
sobre este punió.

El Sr. Sebastian contestó qOe, siendo 
los gastos una consecuencia necesaria de 
la recepción del Rey, no podía escusarse 
de resolver si se aprobaban ó no, califi
cando de sutileza el que se considerase 
ese punto ageno á la convocatoria, siendo 
como era su principal objeto.

El Sr. Ruiz Llórente hizo iguales ob
servaciones que el Sr. Revilla, aseguran
do que si la Diputación acordaba sobre 
gastos, sería ilegal lo que resolviese.

Rectificaron los Sres. Lerena y Re
villa; y habiendo declarado el Sr. Presi
dente que se iba á votar nominalmente 
sobre si se aprobaba el acuerdo de la Co
misión permanente de 15 del actual sobre 
recepción de S. M., el Sr. Ruiz Llórente 

' protestó contra 1a Presidencia por consi
derar ¡legal su proceder .

Verificada la votación resultó aproba
do por 21 votos de los Sres. Lerena, 
Velasco, Zumárraga, Ondovilla, Aldea, 
Sta. María, Oria, Vicario, Sebastian, 
Fuente González, Ontoria, Díaz de Ve- 
lasco, González Liquinano, González Gó
mez, Llera, Angulo, Prieto, Marrodan, 
Morquecho, Martínez del Campo, y Señor 
Presidente'contra 5 de los Sres. Roa, 
Mendez, Ortiz, Ruiz Llórente y Revilla. 
Estos dos últimos protestaron contra el 
acuerdo.

Leídos los oficios de los Sres. Carabias 
y La Riva, por medio de los cuales ha
bían presentado la renuncia de su cargo 
de Diputados, y sobre la que trataba el 
2.” punto de la convocatoria, se admitie
ron por unanimidad en votación ordinaria 
dichas renuncias.

Dada lectura de una proposición del Sr, 
D, Juan Valeriano Ontoria renunciando 
el cargo de Diputado, en razón á sus 
ocupaciones y á la necesidad que tenia de 
ausentarse de la Capital, con objeto de 
atender al restablecimiento de su salud, 
el Sr. Presidente declaró que no podia 
tratarse de este asunto en la presente re
unión.

El Sr. Revilla dijo que también re
nunciaba el cargo de Diputado, y sostu
vo que la Corporación podia admitir las 
renuncias fundadas do los Diputados 
siempre que se hallase reunida; y habien
do insistido el Sr. Presidente en que no 
podia deliberarse sobre dicho particular, 
el Sr. Revilla protestó contra la determi
nación de la Presidencia.

Seguidamente se suspendió la sesión 
hasta las 8 de la noche, siendo las dos 
de la tarde; y continuando á dicha hora, 
se procedió en votación por papeletas a! 
nombramiento de Vicepresidente de la 
Diputación, ■ y verificado el escrutinio, 
resultó haber obtenido el Sr. Lerena 16 
votos, el Sr. Díaz de Velasco 9, el Sr.

García Martínez del Rincón 1 y una pa
peleta en blanco.

El Sr. Presidente declaró en su virtud 
nombrado Vicepresidente de la Diputa
ción al Sr. D. Cayetano Lerena.

Este Sr. dió las gracias á la Corpo
ración , y manifestó su propósito de cum
plir con imparcialidad los deberes que le 
imponía el cargo con que se le honraba.

Verificada otra votación por papeletas 
para el nombramiento de un individuo de 
la Comisión permanente, en la que loma
ron parle los 27 Sres. Diputados asisten
tes, resultó que obtuvieron votos: el Sr. 
Liquinano 12, el Sr. Arribas (D. Tomás) 
10 y el Sr. Ruiz Llórenle 4, saliendo 
una pepelela en blanco; y no habiendo 
obtenido ninguno de los candidatos la 
mayoría de la mitad mas uno de los vo
tos emitidos, el Sr. Presidente daclaró 
que se iba á proceder á nueva votación 
entre los dos que habían sido favorecidos 
con mayor número; y habiéndose hecho 
así, resultó haber obtenido El Sr. Liqui
nano 15, el Sr. Arribas 13 y el Sr. Ruiz 
Llórente 1.

El Sr. Presidente declaró que se re
petirla la votación en la sesión de ma
ñana para decidir el empale entre los 
Sres. Liquinano y Arribas.

Suscitada discusión sobre si se com
prendían en el sorteo de los Sres. Di
putados que debían cesar en el desem
peño de sus cargos los nombres de los 
Sres. Carabias y La Riva, cuyas renun
cias habían sido admitidas, el Sr. Zu
márraga sostuvo que debían incluirse y 
el Sr. Revilla contradijo esta apreciación; 
y puesta á votación nominal la idea de 
inclusión quedó desechada por mayoría 
de 14 votos de los Sres. Rincón, Ondo
villa, Aldea, Vicario, Roa,. González 
Gómez, Ortiz, Angulo, Prieto, Mendez, 
Revilla, Ruiz Llórente, Morquecho, y 
Huidobro, contra H de los Sres. Lerena, 
Zumárraga, Oria, Fuente González, Se
bastian, Díaz de Velasco, Marrodan, Li
quinano, Llera, 
Sr. Presidente.

El Sr. Zumárraga manifestó que eli
minados ya del sorteo los nombres de 
los Sres. Carabias y La Riva; y siendo 
hoy 40 el número de los Diputados exis
tentes, debían salir por sorteo 20.

El Sr. Mendez dijo que solo fueran 19 
para quecon los dos renunciántesquedaran 
vacantes 21 Distritos que habían de nom
brar representantes, en razón á que 
según la ley deben renovarse cada dos 
años la mitad del total de Diputados, que 
en esta provincia era de 42.

El Sr. Zumárraga se Opuso á esta in
dicación, por que de ella resultaba que 
se daba como designados por la suerte á 
los representantes del 4.° distrito de 
Burgos y del de Poza sin haberse verifi
cado aun el sorteo, y la incertidumbre 
delliempo que habían de ser Diputados 
los que fuesen elegidos por los dos ex
presados distritos.

El Sr. Lerena sostuvo la solución del 
Sr. Mendez, y reconociendo el inconve
niente mencionado por el Sr. Zumárraga, 
aseguró que era el único medio de sub
sanarlo, en el supuesto de que no podía 
revocarse el acuerdo lomado ya por la 

Martínez del Campo, y
■

Diputación de que no entrasen en el sorteo 
los nombres de los Sres. Carabias y La 
Riva.

El Sr. Ruiz Llórenle expresó su con
formidad con la solución propuesta por 
los Sres. Mendez y Lerena.

Rectificó el Sr. Zumárraga.
El Sr. Presidente pusoá votación no

minal si se consideraban sorteados y de
signados por la suerte como Diputados 
salientes á los Sres. Carabias y La Riva, 
y se acordó en sentido afirmativo por 
mayoría de 16 votos de los Sres. Rincón, 
Zumárraga, Ondovilla, Aldea, Vicario, 
Sebastian, Aparicio, Roa, González Gó
mez, Ortiz, Angulo, Prieto, Mendez, 
Ruiz Llórenle, Morquecho y Llera con
tra 8 de los Sres. Lerena, Oria, Fuente 
González, Díaz de Velasco, Marrodan, 
Huidobro, Martínez del Campo y Sr. 
Presidente.

Depositados en la urna los nombres de 
los 40. Diputados que hoy existen en la 
provincia, que son D. Demetrio de la 
Eranueva, D. Cayetano Ruiz Oria, D. 
Antonio Aldea, D. Feliciano Ortiz, D. 
Julián de la Llera, D. Felix Santa María, 
D. Pedro Parra,Per,ez;D. Mariano Prieto, 
D. Hilario Morquecho, D. Roque P.erez, 
D. José Huidobro, D. Jacinto Martínez 
Sellen, D. Lorenzo López Casas, D. Fe
derico Martínez dél Campo, D. Simeón 
Páricorbo, D. Roque Iglesias, D. Faustino 
Díaz de Velasco, D. Juan Valeriano On
toria, D. Rafael González Liquinano, D. 
Ricardo Vicario, D. Lorenzo García Mar
tínez del Rincón, D. Gregorio Díaz, D. 
Pedro Sánchez Arribas, I). Juan de la 
Fuente González, D. Eduardo Mendez, 
D. Tomás Arribas, Ó. Angel Aparicio, 
D. Modesto Gómez Marrodan, D. Eduardo

1 . «i • fGonzález Gómez, D. Antonio Muñoz, 
D. Francisco Roa, D. Segundo Revilla, 
D". Victoriano Zumarraga, D. Gerónimo 
Chico, D. Celestino Sebastian, D. José 
Ondovilla, D. Cayetano Lerena, D. Juan 
Angulo, D. Timoteo de Velasco,;.D. Za
carías Ruiz Llórenle, resultaron .desig
nados por la suerte para cesar en sus 
cargos los 19 Señores siguientes:
D, Victoriano Zumárr,aga.

Tomás Arribas.
Jacinto Martínez de Sellen. 
Eduardo González Gómez. 
Rafael González Liquinano. 
Demetrio de la Eranueva, 
José Huidobro.
Riqardo Vicario.,
Mariano Prieto,Sepilen. 
Julián de la Llera.
Federico Martínez del Campo. 
Juan Valeriano Ontoria.
Antonio Mufloz.
Lorenzo García Martínez del Rincón.
Cayetano Lerena.
Cayetano Ruiz Oria.
Roque Per¡ez. 
Timoteo Velasco. 
Andrés Aldea.

Seguidamente se procedió á votación 
por papeletas al nombramiento de Maes
tro del Hospicio provincial entre los Sres. 
D. Antonio López Gutiérrez, D. Adrián 
Larrea y Martínez y D. Marcelo Lecpa, 
propuestos respectivamente ep l.° 2.” y 
3,ír lugar por la Junta,,provinpial.de 1.* 

enseñanza de esta provincia, de acuerdo 
con el Tribunal de oposiciones, en la que I 
lomaron parle los Sres. Lerena, Rincón, 
Zumárraga, Ondovilla, Aldea, Oria, Vi
cario, Fuente González, Sebastian, Díaz 
de Velasco, Marrodan, Aparicio, Roa, 
González Gómez, Ortiz, Angulo, Prieto, 
Mendez, Revilla, Ruiz Llórenle, Morque
cho, Llera, Huidobro, Martínez del 
Campo, y Sr. Presidente, total 25; y 
verificando el escrutinio, resultó haber 
obtenido D. Antonio López Gutiérrez 24 
votos y D. Marcelo Lecea 1.

En su virtud, eISr. Presidente declaró 
nombrado Maestro de 1 .* enseñanza del 
Hospicio provincial al Sr. D. Antonio 
López Gutiérrez.

Y solevantó la sesión siendo las 11 de 
la noche, convocando el Sr. Presidente 
para la próxima, que se verificaría el si
guiente dia 24 á las 9 de la mañana.

Burgos 25 de Julio de 1872.=E1 
Presidente, Simeón Pancorbo.—El Di
putado Secretario Federico Martínez del 
Campo. =EI Dipuladp Secretario interino 
José Huidobro.

Sesión extraordinaria del dia 24'- de 
Julio de, 1872,

Abierta la sesión á .las 9 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Si
meón Pancorbo y asistencia de los Sres. 
Lerena, Rincón, Zumárraga, Sebastian; 
Arribas, Ondovilla, Aparicio, Aldea, 
Marrodan, Vicario, Fuente González, 
Díaz de Velasco, Roa, González Gómez, 
Llera, Morquecho, Ruiz Llórenle, Revi
lla, Ortiz, Liquinano, Huidobro y Mar
tínez del Campp, se dió lectura del ■ acta 
de la anterior y quedó,aprobada con la 
aclaración hecha por el Sr. Reyilla de 
que había reproducido porcia noche^alu 
continuar |a sesión de la mañana, que se, 
le admitiese la renuncia de su oargo>

Acto seguido se procedió en votación - 
por papeletas á decidir el empale que 
resultó en la sesión anterior entre los 
Sres. Liquinano y Arribas para el nom
bramiento de un individuo , de la Comi
sión permanente, en laque tomaron parle 
los 25 Sres. presentes; y verificado el 
escrutinio, resultó que oblubieron votos 
D. Rafael González Liquinano 12 y D. 
Tomas Arribas 10, saliendo una papeleta 
en blanco.

El Sr. Presidente declaró terminada 
la presente reunión extraordinaria, por 
haberse resuello todos los asuntos com
prendidos en la convocatoria, y levantó la 
sesión siendo las 10 de la mañana.

Burgos 24 de Julio de 1872.=E1 
Presidente, Simeón Pancorbo.=EI Dipu
tado Secretario Federico Martínez del 
Campo.=El Diputado Secretario inte
rino José Huidobro.

provinpial.de


DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 10 de Agosto 
de 1872.
Abierta la sesión á las 12 del dia bajo 

la presidencia deISr. D. CayetanoLerena, 
Vicepresidente de la Corporación, y asis
tencia de los Sres. Rincón, Velasco, Zu- 
márraga y Liquiuano, dióse lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada dé la Real 
órden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación y trasmitida 
por el Sr. Gobernador de la provincia, por 
laqueS. M. se ha servido aprobar el 
acuerdó dé' esta Comisión t¡ue declaró 
exento del servicio militar al mozo Vi
cente Andrés Fuetilé, quinto del reem
plazo de 1871 por el cupo de los barrios 
de Villadiego, y desestimada en su conse
cuencia la reclamación producida contra 
dicho acuerdo'por Julián del Rio.

Asi mismo quedó enterada la Comi
sión de la Real órden trascrita por el Sr. 
Gobernador, en que se aprueba el acuerdo 
de esta Comisión declarando soldado al 
mozo Damian Camarero, quinto del rem
plazo de 1871, por el cupo de Monter- 
rubio, desestimando en su consecuencia 
la reclamación producida contra dicho 
acuerdo por Manuel Camarero padre de 
referido mozo.

Dada cuenta del oficio del Sr. Gober
nador en que se hace presente la necesi
dad de testimoniar las cuentas munici
pales de Monasterio de Rodilla corres
pondientes á los años económicos desde 
1864 hasta 1868 inclusive, para que 
el Juzgado de esta Capital pueda remitir 
dichos antecedentes al de Briviesca, se 
acordó que se pongan de manifiesto refe
ridas cuentas por el oficial archivero al 
encargado por el Juzgado de extender e 
testimonio, y qué se dé conocimiento 
de esta resolución al Sr. Gobernador.

Acerca del oficio en que el Director 
del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital participa la necesidad de 
rehacer 50 colchones de las camas de 
aquel Establecimiento, sé acofdó autori
zar á los'Srésl Liquinánó'V Vélásco, como 
encargados de la inspección de los ser
vicios del Colegio, para que dispongan á 
nombre de la Corporación loque juzguen 
conveniente sobre el de que se trata.

Teniendo en cuenta la conveniencia 
de que sea conocido por los habitantes 
de la provincia el libro recientemente 
publicado por D. Modesto Fernandez y 
González con el titulo de «La Hacienda 
de nuestros Abuelos», se acordó que se 
anuncie su venta por dos veces en e 
Boletín oficial de la misma con designa- 
de la librería en que se vende en esta 
Capital.

Dióse cuenta de una comunicación de 
Sr. Gobernador trascribiendo un oficio 
dirigido á su autoridad con fecha 2 de 
mes actual por el Sr. Ingeniero Jefe de 
montes de la provincia, en que dicho fun
cionario expresa que no puede consentir 
que se 'leve á efecto el acuerdo de esta

Comisión por el cual se ha confirmado la 
concesión hecha por el Ayuntamiento de 
Arraya á D. Cayetano Ruiz Oria de tres 
)¡ezas de madera de un monte pertene
ciente al municipio con destino á la repa
ración de una tenada, bajo el fundamento 
que expresa dicho Sr. Ingeniero de que 
se ha quebrantado por el citado acuerdo 
de esta Corporación el art. 88 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865 y la Real 
órden de 4 de Agosto de 1871 aprobato
ria del plan de aprovechamientos de esta 
provincia correspondiente al año forestal 
de 1871 á 72, y añade que considerará 
en su virtud como fraudulenta la corla de 
los tres árboles concédidos si llega á efec
tuarse; y la Comisión, considerando que 
al dictar la resolución á que se refiere 
dichb Sr. ingeniero ha obrado en virtud 
de las atribuciones conferidas á la misma 
por el art. 79 de la Ley municipal vigen
te: Considerando que la Real órden de 
16 de Febrero de 1872, publicada en la 
Gacela de 15 de Marzo siguiente, declara 
de un modo expreso y terminante que el 
art. 88 del Reglamento de montes ha 
quedado derogado en lo que se refiere al 
aprovechamiento de los montes munici
pales por la ley orgánica de Ayunta
mientos vigente, cuya doctrina está cor
roborada por la Real órden de 27 de Ju
lio último, publicada en la Gacela de 1/ 
del actual, sin que ni las Corporaciones 
municipales al acordar corlas y podas, 
ni las Comisiones provinciales al apro
barlas tengan que sujetarse á otra limita
ción qué la que establece el art. 10 de 
la ley de montes de 24 de Mayo de 1863: 
Considerando que la corla autorizada de 
tres árboles en el monte de Arraya no 
puede razonablemente reputarse como 
medida que afecte á la conservación y re
poblado del mismo: Considerando que los 
acuerdos délas Diputaciones y de las Co
misiones provinciales adoptados dentro del 
circulo de sus atribuciones legales son 
ejecutorios según lo dispuesto por el art. 
50 de la Ley provincial, sin que pueda 
ser suspendido su cumplimiento, sin per
juicio de los recursos que contra ellos 
puedan interponerse; y considerando que 
según lo preceptuado en el Real decreto 
de 20 de Agosto de 1870, por medio del 
cual se promulgó la ley municipal vi
gente, el Sr. Ingeniero Jefe de montes, 
como lodos los demás funcionarios del 
Estado, se halla obligado á respetar y 
cumplir por su parte las prescripciones 
de dicha ley, á las cuales se halla ajusta
da la resolución de que se trata, acordó 
manifestar al Sr. Gobernador en contes
tación de su átenlo oficio que á juicio de 
esta Comisión está en el caso de desesti
mar como opuestas á la legislación vi
gente las observaciones de dicho Sr. In
geniero y hacer presente á este funcio
nario que en lo sucesivo se abstenga de 
emplear calificaciones como la que se ha 
permitido dirigir en su oficio contra los 
acuerdos dictados por una autoridad le
gitima dentro de sus atribuciones.

Se acordó admitir definitivamente en 
la casa provincial de Beneficencia á la 
expósita recien nacida que fue hallada 
en la calle de Santa María del Campo 
sobre un carro en el dia 7 de Julio último 

y que fué admitida con carácter de inte
rinidad por decreto del Sr. Vicepresiden
te, fecha 9 del actual.

En el expediente instruido sobre cuen
tas municipales de Cayuela de los años 
económicos de 1869 á 70 y de 1870 á 
71, formadas de oficio por el Ayun
tamiento actual, del que resulta que no 
se justifican las partidas de cargo por 
medio de certificación del Secretario de 
la Corporación con referencia á los libros 
de intervención, puesto que los carga
remes no se hallan autorizados por el 
Depositario y Alcaldes cuentadantes: 
que las partidas de data tampoco apa
recen justificadas, según lo prevenido por 
el art. 155 de la Ley municipal: que no 
se ha emitido informe por el Síndico, ni 
se ha nombrado Comisión para que emita 
su dicta raen, ni resulta que se baya 
oido á los Concejales de los años á que 
corresponden dichas cuentas, según pre
viene el art. 154 de dicha ley, se acor
dó revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta municipal de Cayuela, orde
nando al Alcalde que se alce el embargo 
de bienes hechos al cuentadante Valentín 
Valdivielso, que se unan los justificantes 
de cargo y data á las citadas cuentas, y 
verificado se pasen al Síndico para que 
emita su dictámen, llenándose los demás 
requisitos prevenidos en el art. 153 y 
siguientes, oyendo á los cuentadantes y 
practicando las diligencias necesarias á 
justificar los ingresos y pagos que se 
hallan fallos de este requisito.

En el expediente remitido por el Al
calde de Santa María del Campo, formado 
á instancia de Gaspar González vecino de 
aquella villa, sobre qué se le concediese 
en propiedad un terreno valdio y plan
tado de árboles silvestres, cuya preten
sión fué desestimada por el Ayunta
miento con fecha 3 de Julio último, 
alzándose de esta resolución el inte
resado para ante la Diputación provincial, 
y resultando que dicho terreno le fué cedido 
por la Corporación municipal por 6 años 
para verificar una plantación beneficiosa 
á los intereses del común, y que es de 
propios, estando pedida la excepción de 
su venta con destino á pastos comunales, 
y considerando que el Ayuntamiento al 
dictar el acuerdo apelado ha estado 
dentro de las atribuciones que le confie
re el punto 3.° del art. 67 de la ley 
municipal, se acordó confirmar el citado 
fallo de la Corporación municipal.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Pio y D. Juan José 
déla Morena, vecinos de esta Capital, 
alzándose de un acuerdo del Ayunta
miento de la misma, por el que se les ha 
impuesto la mulla de 978 rs. por faltas 
advertidas en el Depósito de cera de 
dichos Señores, se acordó para resolver 
con completo conocimiento de causa 
pedir á la Corporation municipal una 
certificación expresiva del género intro
ducido en el Depósito de los Señores 
Morena hermanos desde su concesión en 
1869 hasla que se verificó el aforo en 
l.° de Junio último, de las salidas auto
rizadas dentro de dicho periodo y de los 
pagos que han hecho por consumos en 
las quincenas respectivas.

Visto el informe emitido por la Co
misión de Monumentos históricos y ar
tísticos de esta provincia, del que resulta 
que los cuatro años en que viene desem- 
fiando D. Claudio González el cargo de 
portero de la Biblioteca y Museos pro
vinciales no ha tenido dicha Corporation 
motivo alguno de queja, antes por el con
trario le ha ejercido bien y fielmente y 
es por tanto conveniente su continuación 
para el mejor servicio del Establecimiento, 
y que para su mejor vigilancia serla útil 
concederle en el sotabanco del edificio 
—Consulado que ocupa la Biblioteca una 
vivienda que existe habilitada, se acordó 
estimar la petición de! citado D. Claudio 
González y que siga desempeñando el 
cargo que ejerce de portero de ambos 
Establecimientos con la gratificación 
anual de 240 pesetas consignada en el 
presupuesto vigente, y á calidad de que 
habite en el edificio consulado debiendo 
abonársele dicha gratificación desde 1.° 
de Julio último.

Se acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia uno de los cuatro 
hijos de Maria Andrés, viuda de Juan 
Alonso, Secretario que fue del Ayunta
miento de Contreras, en razón á la impo
sibilidad en que se halla por falla de re
cursos de atender á la alimentación de 
los tres que han quedado á su cargo 
despues de haberse admitido á otro de 
sus hijos en dicho Establecimiento por 
acuerdo de esta Comisión do 17 de Julio 
último.

Se acordó que pase en ponencia al Sr. 
Rincón el expediente instruido á virtud 
de la instancia remitida por el Alcalde de 
Monterrubio en 28 de Julio último soli
citando que no se conceda la entresaca 
rematada en el monte de la Umbria en 
favor de D. Santiago Pablo, asi como 
el formado á virtud de comunicación del 
Alcalde de Lerma solicitando que se obli
gue á los ganaderos de Abellanosa é 
Iglesiarrubia á respetar el acotamiento 
de pastos hecho en el monte el Enebral 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes.

En el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Alcalde popular de la 
Merindad de Castilla la Vieja remitiendo 
una instancia de la Junta local del pue
blo de Villalain, correspondiente á aquel 
término municipal, en solicitud de que 
se conceda una corta, poda y venia de 
leñas del monte Rebollarejo con el fin de 
indemnizar á D. Gregorio Peña del im-

• porte que satisfizo de un aprovechamien-
• lo contratado en su favor en el año de 

1865 y no realizado, dióse cuenta del 
oficio del Sr. Gobernador, fecha tres del 
mes actual, trasladando una comunica
ción dirigida á su autoridad por ol Señor 
Ingeniero Jefe de Montes de esta provin
cia, en que dicho funcionario se niega á 
demarcar los productos expresados á pe
sar de haber sido confirmado por esta 
Comisión el acuerdo de la Junta local de 
Villalain en que se resolvió verificar la 
corta, bajo el fundamento que expresa 
dicho funcionario de que con la determi
nación indicada se quebranta el artículo 
88 del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, y se acordó manifestar al Señor 
Gobernador que está en el caso de des-



estimar las indicaciones de dicho Señor 
Ingeniero y prevenirle que por su parle 
Heve á efecto lo resuello por esta Comi
sión sobre este asunto por las mismas 
consideraciones legales en que se apoya 
la resolución dictada por esta Comisión 
en esta misma sesión sobre la corta 
de tres árboles concedidos en el monte 
de Arraya á D. Cayetano Ruiz Oria.

Sobre la instancia de D. Pedro Bar- 
riuso, vecino de Madrigal del Monte, so
licitando próroga para extraer del monte 
de dicho pueblo los productos forestales 
rematados en su favor, considerando 
que dicha solicitud de próroga está he
cha dentro del plazo que se le concedió 
para la saca y que esta no ha podido ha
cerse por hallarse muchos árboles de los 
contratados en tierras labrantías, siendo 
imposible su arrastre sin perjudicar á los 
frutos, se acordó concederle la próroga 
de un mes para que pueda llevar á efec
to dicho aprovechamiento.

Para resolver lo que sea procedente 
sobre la instancia del Ayuntamiento de 
Santa Gadea det Cid solicitando autori
zación para aprovecharse de 50.000 ar
robas de carbón del monte Dehesa de 
dicha villa y destinar su importe á cu
brir atenciones provinciales y municipa
les, se acordó prevenir al Alcalde que 
remita copia del presupuesto municipal 
del último año económico y nota deta
llada de las obligaciones á que trata de 
destinarse el producto de la corla.

Se acordó aprobar las cuentas del ser
vicio de bagajes del cantón de Villarcayo 
en la forma siguiente: la del 4.° trimes
tre del año económico de 1870 á 71 por 
las 56 pesetas 11 céntimos de su impor
te; la del 1 ,cr trimestre del año econó
mico de 71 á 72, por la cantidad de 72 
pesetas 75 céntimos; la del 2.° trimes
tre del mismo año económico por 56 
pesetas 57 y medio céntimos; la del 5.er 
trimestre de! mismo año por 58 pesetas 
55 céntimos, y la del 4.° trimestre de 
igual año por 57 pesetas.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Policarpo Alonso, vecino de So- 
tresgudo, quejándose délos procedimien
tos seguidos contra él por el Alcalde co
mo Depositario de fondos municipales de 
los años económicos de 1868 á 69, 69 
á 70, 70 á 71 y dos trimestres de 71 á 
72, visto el informe del Ayuntamiento 
remitido por el Alcalde con fecha 4 del 
mesaclual, en que se asegura que no 
han sido presentadas las cuentas de di
chos años económicos, se acordó preve
nir á la corporación municipal que inti
me, pasado que sea el período electoral, 
al de la anterior administración á que en 
el preciso término de 15 dias forme y 
entregue las cuentas de dichos años eco
nómicos sujetándose á los modelos esta
blecidos y con los correspondientes jus
tificantes de gastos é ingresos, conmi
nando á sus individuos con ¡a mulla que 
esta superioridad está dispuesta á impo
nerles si no lo hicieren asi.

A la consulta elevada por el Alcalde 
de Roa respecto de si podrá celebrarse 
un segundo remate del arbitrio de peso 
y medida de uso voluntario en aquella 
localidad, se acordó contestar que ni la 

Diputación provincial ni esta Comisión 
tienen por la ley mas atribuciones en los 
asuntos de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos, comoel presente, que 
la de resolver las reclamaciones que los 
interesados presenten en alzada contra 
los acuerdos del Ayuntamiento, á quien 
incumbe determinar lo que considere 
procedente sobre el particular de su con
sulta.

Visto el informe emitido por el Ayun
tamiento de Arenillas de Riopisuerga con 
fecha 4 del mes actual sobre la instancia 
presentada á esta Comisión en 29 de Ju
lio último por D. Santiago Fernandez, 
D. Pedro Calzada, D. Blas déla Peña y 
D. Julián Calvo, individuos que fueron 
del Ayuntamiento anterior, quejándose 
de que la Corporación municipal no ha 
remitido á la Diputación provincial 
las cuentas rendidas por ellos y pidiendo 
que se la aperciba para cumplir dicho 
servicio, en cuyo informe se asegura 
que el Ayuntamiento no ha podido remi
tir referidas cuentas ni puede hacerlo 
aun por la necesidad de cumplir las for
malidades y requisitos prescritos por la 
ley municipal, y se acordó manifestar á 
los reclamantes que no ha lugar al aper
cibimiento que pretenden y prevenir al 
Ayuntamiento que cumpla" las disposi
ciones contenidas en los artículos 155 y 
156 de la ley municipal.

A la consulta del Ayuntamiento de 
Susinos sobre si podrá imponer cuota de 
repartimiento al Cura párroco por los 
derechos de pie de altar, se acordó con
testar que si se ha formado dicho repar
timiento en la forma prescrita por la ley 
municipal y con arreglo á Jas bases que 
establece el arl. 151 de la misma y no 
se ha interpuesto recurso alguno contra 
él, puede llevarse á efecto lo acordado 
por los medios que establece el arl. 145 
de repelida ley.

A otra consulta del Alcalde de Ganta- 
brana acerca de si se podrá imponer al
gún derecho sobre el consumo del pan en 
dicha localidad, ó si solo podrá recaer 
sobre el que se expenda por los panade
ros, se acordó contestar que con arreglo 
á lo que preceptúa el art. 129 de la ley 
municipal en su párrafo 4.’, dicho im
puesto puede afectar á lodo el pan que 
se consuma en aquel término municipal.

Se acordó aprobar los estados de los 
precios medios que han tenido los artí
culos de suministros en las diferentes 
cabezas de partido de esta provincia en 
el mes de Junio último en los términos 
siguientes;

Ps. Cénts.

Ración de pan de 0,70 decágramos 0,24
Id. de cebada de 6 cuartillos... 0,65 
Id. de paja corla de 6kilogramos. 0,18 
El litro de aceite................... 1,25
El kilógramo de carbón........... 0,06
El kilógramo de leña.............. 0,02
El kilógramo de paja larga....... 0,05

La Comisión quedó enterada de la 
manifestación hecha por losSres. Ce
reña y Zumárraga de que en el día de 

, mañana empezarán á hacer uso de la 1¡- 
’ cencia que se les tiene concedida por 

esta Corporación para ausentarse de esta 
Capital.

Con lo que se levantó la Sesión siendo 
las dos de la larde.

Burgos 11 de Agosto de 1872.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo. =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Corpo
ración ha de celebrar el día 24 del 
actual á las 12 de su mañana se ha de 
resolver la alzada interpuesta por D. Juan 
Arranz, vecino de Aranda de Duero, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha villa, por el que ha sido condenado 
el mismo á satisfacer unos derechos del 
impuesto establecido sobre el aceite du
rante el año económico pasado.

Lo que se anuncia en este Boletín para 
los efectos del artículo 64 de la ley pro
vincial vigente.

Burgos 20 de Agosto de 1872.=EI 
Vicepresidente interino, Lorenzo G. Mar
tínez del Rincón.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Lerma.

D. Antonio Vergara, Juez del Partido 
de esta Villa de Lerma.

Por el presente y tercer edicto, cito 
llamo y emplazo á José Ortega (a) Col- 
gagillas, al titulado Guilera, á Pancracio 
Esteban, Narciso Serrano y Felix Izquier
do, para que en término de nueve dias 
á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gacela de Madrid, se presenten 
en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la causa cri
minal que estoy instruyendo por cons
piración y rebelión carlista; que si se 
presentaren se les oirá y administrará 
justicia, y no verificándolo se archivará la 
causa hasta que sean habidos.

Lerma Agosto catorce de mil ocho
cientos setenta y dos.=Anlonio Vergara. 
=Por su mandado, Modesto Revilla.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Falencia.

D. Ildefonso Alonso Escribano, Juez mu
nicipal en funciones de primera instan
cia de esta ciudad de Falencia y su 
partido por traslación del propietario.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á Domingo Romo Va
rona, de estado casado, de cuarenta años 
de edad, natural y vecino de la villa de 
Lerma, para que dentro del término de 
treinta dias se presente en este Juzgado 
á fin de hacerle saber una providencia 
en causa criminal que contra el mismo 

me hallo instruyendo, y caso de verifi
carlo se le oirá y administrará justicia, 
y en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Falencia á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y dos. 
=lldefonso Alonso Escribano.=Por su 
mandado, Francisco Fernandez Salomon.

Anuncios oficiales.

En el pueblo de Berberana se halla 
en depósito desde el dia 25 de Julio últi
mo un caballo abandonado cuyas señas 
se expresan á continuación, y se anuncia 
en el Boletín oficial para que la persona 
que se crea dueño le reclame.

Burgos 17 de Agosto de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas del caballo.
De 14 años, capón, 6 cuartas y 

media y tres dedos de alzada, negro pe
ceño, calzado del pie izquierdo y de la 
mano izquierda, calzado y armiñado 
mano derecha, lunares blancos en la 
cuartilla y talones como principio de cal
zado, bastantes pelos blancos en el dorso, 
costillares y parte inferior del pecho, con 
una mancha blanca entre los ollares.

Alcaldía popular de Nidáguila.
Se halla vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento de Nidáguila, por dimisión 
del que la desempeñaba, con la dotación 
de 50 pesetas ánuales, pagadas del pre
supuesto municipal. Los aspirantes á ella 
pueden presentar sus solicitudes con el 
improrogable término de ocho dias, á 
contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Nidáguila 10 de Agosto de 1872.= 
El Alcalde, Gregorio de la Iglesia.

Anuncios particulares.

INSTITUTO LIBRE DE 2,* ESENANZA
DE CARR10N DE LOS CONDES.

Secretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 7.° del decreto de 6 de Mayo de 
1870, los alumnos que deseen sufrir 
exámen de asignaturas en el próximo 
mes de Setiembre, se servirán presen
tar en esta Secretaria, del 15 al 51 del 
corriente las hojas impresas solicitando 
exámen, que al efecto se les facilitarán 
en la portería del Instituto, advirtiendo 
que de no cumplir esta formalidad, no 
podrán ser examinados.

La matricula para el próximo curso 
de 1872 á 1875 estará abierta en esta 
Secretaría desde el l.° al 50 de Setiem
bre, en cuya fecha quedará definitiva
mente cerrada.

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Carrion de los Condes 14 de Agosto 
de 1872.=EI Secretario, Lie. Manuel 
García. 5 ,

Imprenta de la Diputación provincial.


